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Juzgado de Familia de La Serena
Baldessari Olivier, Claudio y otro
Recurso de Protección
Rol N° 23-2018.-

La Serena, cuatro de abril de dos mil dieciocho.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Primero.-  Que  doña  Valessa  Vaccaro  Crespo,  Juez  Presidente  del 

Comité de Jueces del Juzgado de Familia de La Serena, y doña Carol 

Campos  Salas,  Administradora  subrogante  del mismo  tribunal,  han 

comparecido por si y a favor de los funcionarios que se desempeñan 

en dicho tribunal, que individualizan, todos domiciliados en La 

Serena, calle Balmaceda Nº 370, e interponen recurso de protección 

en contra de Constructora Rencoret Limitada, representada por doña 

Marcela Videla, domiciliados en La Serena, calle Balmaceda Nº 360, 

y de  Inversiones  C y F Limitada,  representada  por  don  Claudio 

Baldessari Olivier, del mismo domicilio, señalando que hace unos 

dos  meses  se  han  estado  efectuando  trabajos  de  excavación, 

demolición y construcción en el sitio colindante al que funciona 

el  tribunal,  afectando  a  los  usuarios  y  funcionarios  al  ver 

gravemente entorpecido a diario su normal funcionamiento por el 

alto  nivel  de  ruidos  que  generan  esos  trabajos  e  incluso 

perforando una pared en donde trabajan funcionarios del tribunal. 

Señalan  que  el  día  8  de  enero  pasado  solamente  fue  posible 

efectuar  las  primeras  audiencias  programadas  ya  que  el  ruido 

impedía escuchar a los intervinientes y a los magistrados. Indican 

que  la  administración  del  tribunal  ha  efectuado  reuniones  y 

mediciones a fin de salvaguardar la salud y condiciones adecuadas 

de trabajo, que si bien han mitigado los ruidos ensordecedores por 

un período del día, éstos se renuevan posteriormente por parte de 

la  constructora.  Refieren  que  esos  actos  son  ilegales  y 

arbitrarios y atentan contra las garantías del artículo 19 Nºs. 8 

y 9 de la Constitución Política del Estado, afectando las normales 

labores del tribunal y la salud de los funcionarios quienes sufren 

malestares físicos propios de la contaminación, como dolores de 

cabeza, ardor en los ojos, etc.

Segundo.-  Que,  el  abogado  don  Raúl  Salamanca  Carvajal,  en 

representación de Constructora Rencoret Limitada, contestando el 

recurso, alega la extemporaneidad del mismo teniendo como base de 

su  argumento  que  los  propios  recurrentes  manifestaron  que  los 

actos  agraviantes  son  propios  de  la  construcción  de  edificio 

colindante y que se vienen produciendo hace unos dos meses a la 
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fecha de la interposición del mismo, agregando que ello fluye de 

la  prueba  acompañada,  consistente  en  correos  electrónicos  de 

octubre  y  noviembre  de  2017,  época  en  que  se  emitieron  las 

respuestas  de  la  Dirección  de  Obras  Municipales  y  de  la 

Superintendencia  del  Medio  Ambiente.  Hace  presente  que  la  obra 

comenzó el 12 de octubre de 2017. Asimismo, advierte que no existe 

acto ilegal o arbitrario en la construcción de la obra aledaña al 

tribunal  pues  cuenta  con  el  correspondiente  permiso  de 

edificación, que fue otorgado por la autoridad competente en el 

marco de sus atribuciones legales (artículo 116 de la Ley General 

de  Urbanismo  y  Construcción),  teniendo  presente,  además,  los 

permisos  otorgados  por  la  Secretaría  Regional  Ministerial  de 

Transportes y telecomunicaciones y por el Consejo de Monumentos 

Nacionales.  Se  trata  de  un  acto  administrativo  que  goza  de 

presunción de legalidad, de imperio y de exigibilidad. Indica que 

los actos ruidosos que se le imputan son razonables dentro de una 

obra de construcción. Refiere que la acción de protección no está 

prevista para garantizar el normal funcionamiento del tribunal de 

familia,  como  tampoco  para  asegurar  la protección  de la salud, 

salvo lo referente al inciso segundo del numeral 9, o sea, en lo 

que se refiere a la ejecución de las acciones de salud y a la 

elección  del  sistema  de  salud,  que  no  dicen  relación  con  los 

argumentos fácticos vertidos por las recurrentes. En cuanto a la 

garantía del numeral 8 del artículo 19 de la Carta Fundamental, 

referida  a  vivir  en  un  ambiente  libre  de  contaminación,  la 

recurrida  controvierte  que  los  actos  generen  tal  grado  de 

contaminación que conculque dicha garantía. Señala que la Carta 

Magna  reconoce  eventuales  colisiones  de derechos  y por eso que 

entrega  al  legislador  la  regulación  de  las  restricciones 

específicas al derecho protegido. Indica que incluso desde antes 

de  la  interposición  del  presente  recurso,  la  empresa  que 

representa ya había adoptado medidas de mitigación. Como primera 

medida  y  ante  los  reclamos  de  las  recurrentes,  se  acordó  no 

iniciar labores en el eje que colinda con el tribunal de familia 

sino  después  de  las  14.00  horas.  Asimismo,  se  propuso  a  las 

recurrentes realizar trabajos de aislación acústica para minimizar 

el ruido en sus dependencias, las que se realizarían en el curso 

de los 30 días;  pero ello no implica  reconocimiento que en el 

ejercicio  de  sus  actividades,  la  empresa  constructora  haya 

cometido actos ilegales o arbitrarios.
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Tercero.-  Que  el  abogado  don  Ariel  González  Carvajal,  en 

representación de Inversiones C y F Limitada, evacua el informe 

requerido por esta Corte, señalando que su mandante es propietaria 

de los inmuebles emplazados en La Serena, calle Balmaceda Nºs. 539 

al 551, predios colindantes con el inmueble en que funciona el 

Tribunal de Familia de La Serena. Indica que en dichos inmuebles 

se desarrolla  la construcción  de un edificio  que contempla  dos 

subterráneos  y  tres  plantas  superficiales,  destinadas  a 

estacionamientos  de  automóviles,  aprobado  por  la  Dirección  de 

Obras  Municipales,  obra  que  cuenta  con  todos  los  permisos  y 

autorizaciones que requiere su ejecución, encargada a Constructora 

Rencoret Limitada. Dicha es la empresa que se encuentra laborando 

en  el  área  y  ejecuta  las  faenas  y  partidas  propias  de  la 

construcción del edificio, incluidas aquellas a que se refiere el 

recurso. Alega la extemporaneidad del recurso habida consideración 

que los hechos descritos por las recurrentes vienen produciéndose 

durante los dos meses anteriores a la interposición, como consta 

de los correos electrónicos arrimados al proceso. Se remite a las 

respuestas formales de la Dirección de Obras Municipales de 22 de 

noviembre de 2017 y del Consejo de Monumentos Nacionales de 20 de 

noviembre del mismo año. Estima que el recurso es improcedente por 

cuanto el hecho de ser su representada la dueña de la obra no le 

traspasa la calidad de sujeto pasivo en este caso, pues los actos 

ilegales o arbitrarios no son de su responsabilidad; acotando que 

los ruidos molestos son propios de la faena y no pueden conducir a 

la paralización de las obras; no existe justificación para temer 

el  colapso  de  las  obras;  no  hay  evidencia  de  que  los  ruidos 

exceden la norma, la que se encuentra perfectamente reglada; sin 

que  exista  tampoco  evidencia  de  afectación  a  la  salud  de  los 

funcionarios ni al medio ambiente.

Cuarto.- Que, el recurso de protección, contemplado en el artículo 

20  de  la  Constitución  Política  del  Estado,  se  creó  con  el 

propósito  de  otorgar  tutela  judicial  efectiva  a  los  derechos 

fundamentales  de  rango  constitucional  que  la  misma  disposición 

señala, permitiendo a cualquier persona, por sí o a favor de un 

tercero,  recurrir  ante  el  órgano  jurisdiccional  competente, 

reclamando su amparo cuando estos derechos se encuentren amagados 

—privados,  amenazados  o  perturbados—  por  actos  u  omisiones 

arbitrarios o ilegales, buscando el inmediato restablecimiento del 

imperio del derecho y que se asegure la debida protección de las 

garantías que se encuentren conculcadas. En efecto, constituye un 
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supuesto forzoso para la prosperidad de esta acción cautelar, que 

se compruebe la existencia actual o futura de un acto u omisión 

que sea ilegal o, bien, que sea arbitrario. Sobre este punto la 

jurisprudencia ha dicho que la arbitrariedad implica carencia de 

razonabilidad en el actuar u omitir, falta de proporción entre los 

motivos y el fin a alcanzar; ausencia de ajuste entre los medios 

empleados y el objetivo a tener o aún inexistencia de los hechos 

que fundamentan un actuar; un proceder contrario a la justicia y 

dictado solo por la voluntad o el capricho. A su vez, es ilegal 

una acción u omisión cuando no se atiene a la normativa por la que 

debe regirse o cuando un órgano ejerce atribuciones exclusivas en 

forma indebida, contrariando la ley.

Quinto.- Que, asimismo, el Numeral 1º del Auto Acordado de 2015, 

de  la  Excma.  Corte  Suprema,  que  rige  este  tipo  de  acción 

constitucional (Acta Nº 94-2015), previene que ésta debe deducirse 

dentro del plazo fatal de treinta días corridos contados desde la 

ejecución  del  acto  o  la  ocurrencia  de  la  omisión  o,  según  la 

naturaleza  de  éstos,  desde  que  se  haya  tenido  noticias  o 

conocimiento  cierto  de  los  mismos,  lo  que  se  hará  constar  en 

autos.  Se  trata  entonces  de  un  mecanismo  de  tutela  judicial 

efectiva destinado a solventar el amparo de ciertos derechos que 

se ven conculcados y cuya necesidad de cautela requiere de una 

actividad  urgente  de  la  judicatura  para  evitar  o  subsanar  el 

agravio  y restablecer  el imperio  del derecho,  sin perjuicio  de 

otros  mecanismos  legales  que  el  amparado  pueda  ejercer  en 

resguardo  de  aquellos.  Entonces,  si  bien  es  cierto  el 

constituyente  describe  el  presente  recurso  como  una  forma  de 

brindar tutela judicial efectiva a la persona que vea conculcado 

alguno de sus derechos o garantías constitucionales establecidas 

en el artículo 20 de la Carta Fundamental, no es menos cierto que 

tal remedio urgente requiere, en todo caso, la existencia de un 

derecho o garantía actualmente afectada, de aquellas consignados 

en el artículo 20 del señalado estatuto, que esté dotado de un 

carácter  indubitado,  y  que  por  un  acto  u  omisión  de  otro,  se 

encuentre amenazado, privado o perturbado.

Sexto.- Que, como medida para mejor resolver, esta Corte solicitó 

informe a Constructora Rencoret Limitada, relativo a la ejecución 

las obras de mitigación ofrecidas, el que fue evacuado en 16 de 

febrero  de  2018,  en  el  que  se  da  cuenta  que  éstas  fueron 

efectivamente  realizadas  y  recibidas  por  la  Corporación 

Administrativa del Poder Judicial, razón por la cual, a juicio de 
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estos sentenciadores, el presente recurso perdió oportunidad, sin 

que sea conducente adentrarse en mayores análisis o pormenores.

Y VISTO, además, lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución 

Política del Estado y Auto Acordado sobre tramitación y fallo del 

presente arbitrio, SE RECHAZA el recurso de protección interpuesto 

por  doña  Valessa  Vaccaro  Crespo,  Juez  Presidente  del Comité  de 

Jueces  del  Juzgado  de  Familia  de  La  Serena,  y  por  doña  Carol 

Campos  Salas,  Administradora  subrogante  del  mismo  tribunal,  en 

contra  de  Inversiones  C  y  F  Limitada  y  Constructora  Recoret 

Limitada, sin costas. 

Acordada con el voto en contra del señor Fiscal Judicial don 

Miguel  Montenegro  Rossi,  quien  estuvo  por acoger  el recurso  de 

protección, con costas, en lo que respecta a Constructora Rencoret 

Ltda., en virtud de las siguientes consideraciones:

1.-  Que  en  la  especie,  de  los  derechos  y  garantías  que 

invocan los recurrentes, resulta de toda evidencia que por causa 

de actos arbitrarios se ha perturbado el legítimo ejercicio del 

derecho y garantía establecido en el N° 8 del artículo 19 de la 

Constitución  Política  de  la  República,  en  relación  al  inciso 

segundo del artículo 20 de dicha carta fundamental, esto es el 

derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, en 

especial, acústica.

2.- Que no ha resultado en extremo debatido  que la recurrida 

Constructora Rencoret Limitada, ha estado efectuando trabajos de 

excavación, demolición, y construcción en el sitio colindante al 

que funciona el Juzgado de Familia de La Serena, resultando por 

ende  de una elemental lógica que tales obras ocasionan ruidos 

molestos que contaminan el medio ambiente.

3.- Que la arbitrariedad emana de que la ejecución de las 

referidas  obras,  en  cuanto  ocasionan  ruidos  molestos,  no  puede 

quedar entregada a la mera voluntad de la recurrida Constructora 

Rencoret Limitada, puesto que su derecho a realizar tales obras, 

no  puede  invadir  y  contradecir,  a  su  vez,  el  derecho  de  los 

recurrentes a vivir en un medio ambiente libre de contaminación 

acustica, puesto que si tal colisión ocurre,  dicha ejecución se 

transforma en arbitrariedad,  debido a que el derecho que le pueda 

asistir  a  la  Constructora  Rencoret,   se  debe  limitar  en  su 

ejercicio , cuando a su vez perturba el derecho de los demás.

4.- Que no cabe duda que a la fecha de interposición del 

recurso  de  protección,  efectivamente  se  mantenían  los  ruidos 

derivados de la excavación, demolición y construcción en el sitio 
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colindante al que funciona el Juzgado de Familia de La Serena y 

tan cierto es ello que  apreciado de acuerdo a las reglas de la 

sana crítica, en  el oficio N° 3 de fecha 17 de enero de 2018, 

posterior a la data de presentación del referido recurso, emanado 

de la propia Constructora Rencoret Limitada, se anuncia la llegada 

de un Panel Acústico Sip    para mitigar los ruidos ocasionados 

por  la  construcción  del  “Edificio  San  Lorenzo”,  de  manera  que 

factible resulta concluir, que fue debido a la interposición del 

presente  recurso  de  protección  que  se  pretendió  por  dicha 

recurrida tratar de morigerar  la contaminación acústica que se 

venía produciendo, de manera que el presente recurso de protección 

en definitiva ha resultado eficaz, al margen de que las medidas 

posteriores  de mitigación  hayan cumplido  su objetivo. 

Redacción  del  abogado  integrante  señor  Carvallo  y el voto 

disidente de su autor.

Regístrese, notifíquese y archívese en su oportunidad.

Rol Nº 23-2018 Protección.-

 

Pronunciado por la Segunda Sala de la Ilma. Corte de Apelaciones de 
La Serena, integrada por el Ministro suplente señor Juan Carlos Espinosa 
Rojas, el Fiscal Judicial señor Miguel Montenegro Rossi y el abogado 
integrante señor Mario Carvallo Vallejos.

En La Serena, a cuatro de abril de dos mil dieciocho, notifiqué por 
el estado diario la resolución que antecede.
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JUAN CARLOS ESPINOSA ROJAS
Ministro(S)
Fecha: 04/04/2018 11:33:48

MIGUEL ANTONIO MONTENEGRO
ROSSI
Fiscal
Fecha: 04/04/2018 11:33:49
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Mario Enrique Carvallo Vallejos
Abogado
Fecha: 04/04/2018 11:30:07



Pronunciado por la Segunda Sala Sala de la C.A. de La Serena integrada por Ministro Suplente Juan Carlos

Espinosa R., Fiscal Judicial Miguel Montenegro R. y Abogado Integrante Mario Carvallo V. La serena, cuatro

de abril de dos mil dieciocho.

En La serena, a cuatro de abril de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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